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Minuta de Declaración Nº 06/2023 – C.D.T.
(Ref. Asociación de Bomberos Voluntarios de Tilcara)
VISTO:
                   Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89 en su Artículo N° 102 “Declaraciones; la declaración es el acto por el que el concejo expresa un deseo, un anhelo, una aspiración o una aclaración sobre cualquier asunto de interés comunitario”. - 
Y;
CONSIDERANDO:

Que la Ley nacional 25.425 en su artículo N°1 declara: Institúyase el día 2 de junio     de cada año como "Día Nacional del Bombero Voluntario de la República Argentina"

Que la Federación de Bomberos Voluntarios de Jujuy en su acta N° 75 celebrado a los 13 días del mes de abril del año 2023, determina que le acto del 2 de junio "Día Nacional del Bombero Voluntario" se realizará la ciudad de Tilcara.

Que este Concejo Deliberativo reconoce al cuerpo de Bomberos Voluntarios de Tilcara en su Ordenanza No. 01/10
 
Que serán funciones específicas de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios:

a) La integración, equipamiento y capacitación de un cuerpo de bomberos destinado
a prestar los servicios

b) La prevención y control de siniestros de todo tipo dentro de su jurisdicción. 

c) La instrucción de la población, por todos los medios a su alcance, en lo relativo a la prevención de todo tipo de siniestros, tendiendo a crear una verdadera conciencia en tal sentido,

d) Constituirse en las fuerzas operativas de la protección civil a nivel municipal, provincial y nacional. 

Que el personal de Cuerpo de Bomberos se enfrenta a grandes temperaturas en incendios, a derrumbes de estructuras y a posibles intoxicaciones de las vías respiratorias, entre otras cosas, poniendo en riesgo su vida de forma permanente para resguardar desinteresadamente a los demás. 









 
El Honorable Concejo Deliberante de Tilcara, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89, sanciona la siguiente Minuta de Declaración N° 06/2022.

Artículo Nº 1: Declarase de Interés Legislativo, Municipal y Social "El 139º aniversario del Día Nacional del Bombero Voluntario de la República Argentina”
Artículo N° 2: Comuníquese, Publíquese. 
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